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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., tres de marzo de dos mil veintidós.  

 

 

En atención al informe secretarial de fecha 16 de diciembre de 2021, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado se notificó por aviso del auto admisorio de la demanda, tal y como 

consta con los documentos remitidos al correo institucional y en el término concedido 

guardó silencio. 

 

2. Por lo anterior, advierte el Despacho que teniendo en cuenta la causal 

invocada (octava del artículo 154 del C.C.) y el actuar procesal del demandado ante 

la no contestación de demanda (artículo 97 del C.G.P.), no se hace necesario 

decretar la prueba testimonial solicitada por la demandante. 

 

3. En consecuencia, el Juzgado prescindirá de la etapa probatoria, y, previo a 

emitir sentencia anticipada de conformidad con el artículo 278 del C.G.P., se concede 

a las partes el término común de cinco (5) días, para que presenten sus alegatos de 

conclusión. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   037 de 04/03/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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